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         MINISTERIO DE SALUD 
                 SERVICIO DE SALUD  
            VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 
       Int. Nº607 de fecha 06.08.2020 

    RESOLUCION EXENTA Nº ( E ) 

 

 VIÑA DEL MAR,   

VISTO: 

 

 Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°1/19.653, 

publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el DFL N° 29 

(Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo. Lo 

dispuesto en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

Lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que establece el Estatuto de Atención 

Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo Nº 118 de 2007, del Ministerio de 

Salud.  La Resolución N°07 y 08/2019, ambas de la Contraloría General de la 

República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. Las 

facultades que al suscrito otorgan el D.F.L. Nº1/2005 (Salud), publicado en el Diario 

Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del Decreto Ley Nº2763, de 1979 y de las Leyes Nº18.933 y Nº 18.469, 

conjuntamente con los Decretos Supremos Nº 140/2004 y Nº 08/2020 ambos del 

Ministerio de Salud y Resolución ExentaNª179/2019 que lo nombra por Alta Dirección 

Pública como Director del Hospital de La Calera.  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1.- La necesidad del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, de dar cumplimiento a los 

objetivos que ha implicado la Reforma del sector salud, cuyos principios 

orientadores apuntan a la equidad, participación, descentralización y satisfacción de 

los usuarios, mediante el Programa de Imagenología, Rayos X y Resolutividad en 

Atención Primaria de Salud como área y pilar relevante en el proceso de cambio a 

un nuevo modelo de atención. 

 

 

2.- Que, conforme al presente instrumento la I. Municipalidad de La Calera, a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, contrata los “Servicios de Imagenología, 

Radiografía en Caderas en niños/as de 3 meses y Procedimientos Cutáneos de 

Baja Complejidad”. 

 

 

 3.-    El Contrato, suscrito con fecha 01 de abril de 2020, entre el Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de La Calera, en virtud del cual la I. 

Municipalidad se compromete a desarrollar Íntegramente dicha prestación de 

Servicios. 
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RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE, el contrato de prestación de Servicios de Imagenología, Radiografía 

de Caderas en niños y niñas de 3 meses y Procedimientos Cutáneos de baja 

Complejidad celebrado con fecha 01 de abril de 2020, entre el Servicio de Salud 

Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de La Calera en virtud del cual la I. 

Municipalidad se compromete a desarrollar el “Contrato de Prestación de 

Servicios de Imagenología (ecografía obstétrica-primer trimestre), radiografía 

de caderas en niños y niñas de 3 meses y procedimientos cutáneos de baja 

complejidad”. 

 

 

2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº07 y 08/2019, 

ambas de la Contraloría General de la República, con la transcripción íntegra del 

Convenio que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

________________________________________________________________________ 

 

En Viña del Mar, a 01 de Abril del 2020 entre el Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota, 

persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Von Schroeders Nº392, Viña del 

Mar, representado por su Director (S) D. Alfredo Molina Naves, del mismo domicilio, en 

adelante el “Servicio” y la Ilustre Municipalidad de La Calera, persona jurídica de derecho 

público, domiciliada en Marathon N°312, representada por su Alcaldesa D. Trinidad Rojo 

Augusto, de ese mismo domicilio, en adelante la “Municipalidad”se ha acordado celebrar 

el siguiente contrato de prestación de servicios, que consta de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: Por intermedio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad de La Calera, 

contrata los servicios de:  

 

1. Imagenología:  

1.1 (Primer Trimestre hasta las 14 semanas de gestación). El examen debe 

contemplar al menos:  

1.1.1 Vitalidad del embrión (LCF), frecuencia cardiaca. 

1.1.2 Número de embrión(es), en caso de evidenciar más de uno, identificar: 

amnionicidad y corionicidad, presencia de saco vitelino.  

1.1.3 Edad gestacional (longitud cefalonalgas LCN). 

1.1.4 Marcadores de aneuploidías (translucencia nucal, hueso nasal (HN), 

ductus venoso, regurgitación tricúspidea). 

1.1.5 Evaluación anatómica (presencia de cráneo, corazón con 4 cámaras, 

pared abdominal, vejiga, extremidades), número de vasos de cordón 

umbilical, ubicación de placenta. 

1.1.6 Índice de resistencia de arterias uterinas (como tamizaje de 

preeclampsia/retraso del crecimiento intrauterino RCIU. 

1.1.7 Evaluación anatómica de útero y anexos. 

 

1.2 Radiografía de caderas en niños y niñas de 3 meses orientadas a la 

detección precoz de displasia de cadera y apoyar la confirmación 

diagnóstica de esta patología. 

 

2. Procedimientos Cutáneos de baja complejidad, papilectomias, nevus benignos, 

angiomas, granuloma piógeno, onicectomia y fibromas. La realización de biopsias 

diagnósticas, deberán hacerse por los médicos especialistas. Esta indicación no 

excluye el hecho de que todas las lesiones extirpadas a nivel de atención primaria 

sean enviadas a análisis histopatológico, salvo Onisectomias y extirpación de 

acrocordones. 
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3. Endoscopías, con el objetivo de erradicar la infección por Helicobacter Pylori 

cuando se asocie a esofagitis, ulcera duodenal, ulcera gástrica, gastritis 

linfonodular, gastritis atrófica para personas de 15 y más años como método de 

detección precoz del cáncer gástrico. (Guía clínica cáncer gástrico, MINSAL) 

 

 

La canasta integral incluye:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDA: El precio por la prestación de los Servicios que la I. Municipalidad deberá 

pagar mensualmente al Servicio de Salud, corresponderá el valor de cada prestación de 

acuerdo a la cantidad ejecutada por mes, sin perjuicio que la cantidad anual sea inferior a 

la estipulada, solo se facturará lo realizado. Se detalla a continuación programación de 

prestaciones. 

 

Prestaciones Valor N° prestaciones  

Ecografía Obstétrica $6.000 650 $3.900.000 

Radiografía de caderas $7.000 410 $2.870.000 

Procedimientos Cutáneos de 

baja complejidad 

$25.740 60 
$1.544.400 

Endoscopías $102.382 30 $3.071.460 

TOTAL    $11.385.860 

    

    

El monto anual no debe superar la suma de $11.385.860.- (once millones trescientos 

ochenta y cinco mil ochocientos sesenta). 

 

Dicho valor deberá ser pagado por la I. Municipalidad, dentro del plazo de treinta días 

hábiles, contados desde la fecha de recepción de la factura correspondiente, valor que 

incluirá todas las prestaciones efectuadas por el Servicio de Salud en el Hospital Mario 

Sánchez Vergara, en el período respectivo. 

  

El Hospital Mario Sánchez Vergara, emitirá dentro de los cinco primeros días hábiles de 

cada mes, a la I. Municipalidad, la factura correspondiente por el valor de los Servicios 

señalados, realizados en el mes anterior, acompañada de una nómina mensual de los 

exámenes efectuados, que deberá contener, el nombre del paciente, RUT, el tipo de 

examen efectuado, la fecha de su realización, el numero de exámenes y el valor de la 

prestación.  

 

Gastroduodenoscopía (incluye esofagoscopía) 

Ureasa, test de (para Helicobacter pylori) o similar 

Estudio histopatológico corriente de biopsia diferida (por cada 

órgano) 
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Si la I. Municipalidad no paga el valor de los Servicios realizados al Hospital Mario 

Sánchez Vergara, dentro del plazo estipulado anteriormente, el Servicio de Salud, podrá 

ponerle término en forma inmediata al contrato, sin perjuicio del cobro de las sumas 

adeudadas, las que devengarán el máximo interés permitido, desde la fecha en que se 

debió efectuar el pago. 

 

TERCERA: Para la realización de las consultas de Ecotomografías Obstétricas del Primer 

Trimestre de Gestación, el Departamento de Salud Municipal de La Calera, deberá remitir 

al Hospital Mario Sánchez Vergara, la semana anterior a la fecha de atención, un listado 

con las pacientes ingresadas al control prenatal y de acuerdo a esto se entregarán los 

cupos y horario para atención.   

 

Para la realización de las consultas de Radiografía de Caderas, Procedimientos Cutáneos 

y Endoscopias, el Departamento de Salud Municipal de La Calera, deberá remitir al 

Hospital Mario Sánchez Vergara, un listado de pacientes en base a las interconsultas 

emitidas por  el Departamento de Salud, además de Interconsulta en forma  digital, al 

correo electrónico Katherine.giuffre@redsalud.gov.cl  con todos los datos del paciente,  y 

de acuerdo a esto se entregarán los cupos y horario para atención.  

 

 

CUARTA: Para la realización del servicio, la I. Municipalidad o  Departamento de Salud  

deberá nombrar un responsable de coordinar la atención y el envío de nómina de citados, 

vía correo electrónico según la prestación otorgada, todas con copia a la Sra. Carolina 

Herrera B, mail carolina.herrera@lcalera.cl, bernardita.nunez@lcalera.cl . 

 

Por su parte el Hospital, deberá entregar los resultados, en relación con pacientes 

atendidos y diagnosticados, durante los cinco días siguientes a la fecha de atención. Los 

informes deben ser remitidos a carolina.herrera@lcalera.cl, bernardita.nunez@lcalera.cl y 

gloria.rojo@lcalera.cl. 

 

 

 

QUINTA: Todo Plazo señalado podrá ampliarse en caso de que se produzca una falla 

técnica en los equipos del Hospital o un caso fortuito o fuerza mayor, no pudiendo 

extenderse a más de setenta y dos horas.    

Es de responsabilidad el prestador velar por la realización oportuna de los exámenes y 

procedimientos descritos en el presente convenio y tomar las medidas necesarias para 

este fin. 

En la eventualidad de licencias médicas, feriados legales o ausencia por fuerza mayor del 

encargado de la prestación las atenciones se realizarán aumentando la frecuencia en las 

semanas siguientes a dicha ausencia. 

En caso de presentarse alguna de las eventualidades descritas se debe informar 

oportunamente al referente del Departamento de Salud Municipal por email al correo 

carolina.herrera@lacalera.cl. 

 

 

 

SEXTA: El presente contrato regirá desde el 01 Abril del 2020, hasta el 31 de diciembre 

de 2020 pudiéndose extender hasta el 31 de Marzo del 2021. Sin embargo, cualquiera de 

las partes podrá ponerle término anticipado mediante aviso escrito, enviado a la otra con 

treinta días de antelación a la fecha de término.  
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SEPTIMA: El Servicio de Salud en este acto designa coordinadora a la Jefa de 

Estadística y Admisión del Hospital Mario Sánchez Vergara dependiente del Servicio de 

Salud Viña del Mar-Quillota, Ingeniero Estadístico Srta. Katherine Giuffre, quien tendrá 

como función principal actuar como coordinadora del Hospital respecto de la I. 

Municipalidad, además de velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de 

las obligaciones asumidas por las partes.  

 

 

OCTAVA: El presente contrato se firma en tres ejemplares, quedando uno en poder del 

Hospital Mario Sánchez Vergara, uno en poder de la I. Municipalidad de La Calera y uno 

en poder del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota.   

 

 

NOVENA: Para los efectos de este contrato el Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota 

fijan domicilio en la ciudad de Viña del Mar y la I. Municipalidad de La Calera con domicilio 

en la ciudad de La Calera y prorrogan competencia a los tribunales de dicha ciudad. 

 

 

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. Alfredo Molina Naves Director (S) del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos Nº140/2004 y N° 08/2020, ambos del 

Ministerio de Salud. La facultad de D. Trinidad Rojo Augusto, consta en el Decreto 

Alcaldicio Nº 3145 de fecha 06.12.2016. 

 

 

3.-    DECLÁRESE, la vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre de 2020.  

 

 

4.- DECLÁRESE, en caso de que la “Municipalidad” se exceda de los fondos por el 

Servicio para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto que 

involucre su ejecución, sin perjuicio de lo indicado en la cláusula primera del 

presente convenio. 

 

 

5.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Contrato, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  

 

6.-  REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 

Programa u su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta   Nº 30 

de 2015, de Contraloría General de la República. 

 

 

7.-  ESTABLÉCESE, que el Servicio de Salud en este acto designa coordinadora a la 

Jefa de Estadística y Admisión del Hospital Mario Sánchez Vergara dependiente 

del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, Ingeniero Estadístico Srta. Katherine 

Giuffre, quien tendrá como función principal actuar como coordinadora del Hospital 

respecto de la I. Municipalidad, además de velar por la correcta ejecución y 

adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.  
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8.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad la designación de una persona que actuará 

como referente técnico y la notificación de dicha designación a este Servicio, dentro 

del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del convenio.  

 

 

9.-  FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por departamento 

de Auditoría del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

 

10.- IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al 

subtítulo Nº 24 del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

 

                                                   ANÓTESE, REGISTRESE  Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

             D. ALFREDO MOLINA NAVES 

                                                                                               DIRECTOR (S) 

                                                                              S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

 



§ERVICIO DE SATUD
VIÑA DEI. MAR-AU[[OTA

Deplo. Juídico

CONTRATO DE
pRE§TAC|óN DE SERVTCTOS DE |MAGENOLOG|A (ECOGRAFTA OBSIEÍRTCA (ler

TRTMESTRE), RAD|OGRAfíA DE CADERAS EN N|ñOS y NtñAS DE 3 MESES),
PROCEDIMIENTOS CUTANEOS DE BAJA COMPTEJIDAD

SERVICIO DE SATUD VIÑA DET MAR.QUILI.OTA
E

ITUSTRE MUNICIPAI,IDAD DE TA CATERA

En Viño del Mor, o 0l de Abril del 2020 enlre el Servicio de Solud Viño del Mor -
Quillolo, persono juríCico de derecho público, domiciliodo en colle Von
Schroeders N"392, Viño del Mor, represenlodo por su Direclor (S) D. Alfredo Molino
Noves, del m¡smo domicilio, en odelonie el "Servicio" y lo llusire Municipolidod de
Lo Colero, persono juríCico de derecho público. domiciliodo en Moroihon No3l2,
represenlodo por su Alcoldeso D. Trinidod Rojo Auguslo, de ese mismo domicilio,
en odelonle lo "Municipolidod" se ho ocordodo celebror el siguienie controio de
presloc¡ón de servicios, que consto de los siguienies clóusulos:

PRIMERA: Por inlermedio del presenie inslrumento lo lluslre Municipolidod de Lo
Colero, controio los servicios de:

l. lmogenologio:
l.l (Primer Trimestre hosto los 14 semonos de gesioción). El exomen

debe coniemplor ol menos:
I .'1.'l Vitolidod del embrión (LCF), irecuencio cordioco.
1.1.2 Número de embrión(es), en coso de evidencior mós de uno,

identificor: omnion¡c¡dod y corionicidod, presencio de soco
viielino.

i l.3 Edod geslocionol (longiiud cefolonolgos LCN).
i.1.4 Morcodores de oneuploidíos (lronslucencio nucol, hueso nosol

(HN), ducius venoso, regurgifoción lricúspideo).
I .l .5 Evoluoción onotómico (presencio de cróneo, corozón con 4

cómoros, pored obdominol, vejigo, extremidodes), número de
vosos de cordón umbilicol, ubicoción de plocenlo.

1 .1 .ó Índice de resistencio de orterios uterinos (como iomizoje de
preeclompsio/retroso del crecimienio introuterino RCIU.

\.1.7 Evoluoción onotómico de útero y onexos.

Rodiogrofío de coderos en niños y niños de 3 meses orienlodos o lo
delección precoz de displosio de codero y opoyor lo confirmoción
diognóslico de eslo poiologío.

2. Procedimientos Cuióneos de bojo complejidod, popileclomios, nevus
benignos, ongiomos, gronulomo p¡ógeno, oniceclomio y fibromos. Lo
reolizoción de biopsios diognósticos, deberón hocerse por los médicos
especiolisios. Esto indicoción no excluye el hecho de que todos los lesiones
exi¡rpodos o nivel de oiención primorio seon enviodos o onólisis
hislopolológico, solvo Oniseclomios y exlirpoción de ocrocordones.

Endoscopíos. con el objel¡vo de enodicor lo infección por Helicobocter
Pylori cuondo se osocie o esofogitis, ulcero duodenol, ulcero gósirico.
gosiriiis linfonodulor, goslr¡lis olrófico poro personos de l5 y mós oños como
mélodo de deiección precoz del cóncer góslrico. (Guío clínico cóncer
góstrico, MINSAL)

1.2

a



Gosirodu odenoscopío ( in cl uye esofo g oscop'to )

Ureoso, test de (poro Helicobocter pylori) o similor

Estudio histopotológico coniente de biopsio diferido (por

Lo conosto integrol incluye:

SEGUNDA: El precio por lo prestoción de los Servicios que lo l. Municipolidod
deberó pogor mensuolmente ol Servicio de Solud, conesponderó el volor de
codo prestoción de ocuerdo o lo contidod ejecutodo por mes, sin perjuicio que
lo contidod onuol seo inferior o lo estipulodo, solo se fociuroró lo reolizodo. Se
detollo o confinuoción progromoclón de presiociones.

El monto onuol no debe superor lo sumo de $ I 
,l.385.8ó0 (once millones trescientos

ochento y cinco milochocientos sesento)

Dicho volor deberó ser pogodo por lo l. Municipolidod, dentro del plozo de treinto
díos hóbiles, contodos desde lo fecho de recepción de lo focturo
corespondiente, volor que incluiró todos los prestociones efectuodos por el
Servicio de Solud en el Hospitol Morio Sónchez Vergoro, en el período respectivo.

El Hospitol Morio Sónchez Vergoro, emitiró deniro de los cinco primeros díos
hóbiles de codo mes, o lo l. Municipolidod, lo focturo conespondiente por el volor
de los Servicios señolodos, reolizodos en el mes onterior, ocompoñodo de uno
nómino mensuol de los exómenes efectuodos, que deberó contener, el nombre
del pociente, RUT, el tipo de exomen efectuodo, lo fecho de su reolizoción, el
numero de exómenes y elvolor de lo prestoción.

Si lo l. Municipolidod no pogo el volor de los Servicios reolizodos ol Hospitol Morio
Sónchez Vergoro, dentro del plozo esiipulodo onleriormente, el Servicio de Solud,
podró ponerle término en formo inmedioto ol controto, sin perjuicio del cobro de
los sumos odeudodos, los que devengorón el móximo interés permitido, desde lo
fecho en que se debió efectuor el pogo.

TERCERA: Poro lo reolizoción de los consultos de Ecotomogrofíos Obstétricos del
Primer Trimestre de Gestoción, el Deportomento de Solud Municipol de Lo Colero,
deberó remitir ol Hospitol Morio Sónchez Vergoro, lo semono onterior o lo fecho
de otención, un listodo con los pocientes ingresodos ol conirol prenotol y de
ocuerdo o esto se entregorón los cupos y hororio poro otención.

Poro lo reolizoción de los consulios de Rodiogrofío de Coderos, Procedimientos
Cuióneos y Endoscopios, el Deportomento de Solud Municipol de Lo Colero,
deberó remitir ol Hospitol Morio Sónchez Vergoro, un lísiodo de pocientes en bose
o los interconsultos emilidos por el Deportomenio de Solud, odemós de
lnterconsulto en formo
otheri

digitol, ol correo electrónico
con lodos los dotos del pociente, y de

uerdo o esto se eniregorón los cupos y hororio poro otención.

Poro lo reolizoción del servicio, lo l. Municipolidod o Deportomento de
Solud deberó nombror un responsoble de coordinor lo otención y el envío de
nómino de citodos, vío correo electrónico según lo prestoción otorgodo, todos

Prestociones Volor No prestociones
Ecosrofío Obslétrico $ó.000 ós0 $3.900.000
Rodiogrofío de coderos $7.000 410 $2.870.000
Procedimientos Cutóneos
de bojo complejidod

$2s.740 ó0
$r.s44.400

Endoscopíos $102.382 30 $3.021.4ó0
TOTAL 5r 1.385.8ó0

éffi;.:)



con coplo o lo Sro. Corolino Henero B, moil corolino.henero@lcolero.cl,
bernordiio. n u nez@.lcglero=c! .

Por su porle el Hospitol. deberó enlregor los resuliodos, en reloción con pocientes
otendidos y diognosl¡codos, duronte los cinco díos siguienles o lo fecho de
olención. Los informes deben ser remitidos o corolino.henero@lcolero.cl,
bernordilo.nunezgleg]Clq=c] y olorio.roio@lcolero.cl.

QUINTA: Todo Plozo señolodo podró ompliorse en coso de que se produzco uno
follo técnico en los equipos del Hospiiol o un coso fortuilo o fuezo moyor, no
pudiendo exienderse o mós de seienio y dos horos.
Es de responsobilidod el prestodor velor por lo reolizoción oportuno de los
exómenes y procedimienlos descrilos en el presenle convenio y lomor los
medidos necesorios poro esle fin.
En lo evenluolidod de licencios médicos, feriodos legoles o ousencio por fuezo
moyor del encorgodo de lo prestoción los olenciones se reolizorón oumentondo
lo frecuencio en los semonos siguientes o dicho ousencio.
En coso de presenlorse olguno de los eventuolidodes descrilos se debe informor
opodunomente ol referenle del Deporlomenlo de Solud Municipol por emoil ol
coneo corolino.henero @locolero,cl.

SEXTA: El presenie conlroto regiró desde el 0l Abril del NN, hosto el 3l de
diciembre de 2020 pudiéndose exlender hoslo el 3l de Mozo del Sin emborgo,
cuolquiero de los porles podró ponerle iérmino onlicipodo medionte oviso
escrito, enviodo o lo otro con lreinto díos de onleloción o lo fecho de lérmino.

SEPTIMA: El Servicio de Solud en esle oclo designo coordinodoro o lo Jefo de
Esiodísiico y Admisión del Hospitol Morio Sónchez Vergoro dependiente del
Servicio de Solud Viño del Mor-Quillolo, lngeniero EstodÍstico Srto. Kotherine
Giuffre, quien tendró como función principol octuor como coordinodoro del
Hospiiol respecio de lo l. Municipolidod, odemós de velor por lo conecto
ejecución y odecuodo cumplimiento de los obligociones osumidos por los portes.

OCTAVA El presente conlroto se firmo en ires ejemplores, quedondo uno en
poder del Hospilol Morio Sónchez Vergoro, uno en poder de lo l. Municipolidod
de Lo Colero y uno en poder del Servicio de Solud Viño del Mor- Quillolo.

NOVENA: Poro los efeclos de este coniroto el Servicio de Solud Viño del Mor -

Quillofo fijon domicilio en lo ciudod de Viño del Mor y lo l. Municipolidod de Lo
Colero con domicilio en lo ciudod de Lo Colero y pronogon compeiencio o los
tribunoles de dicho ciudod.

: La facultad y personería de D. Alfredo Mol¡na Naves Director (S) del
de Salud Viña del Mar - Qu¡llota, para celebrar conven¡os están contenidos en el

con Fuerza de Ley No 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y
del Decreto Ley N' 2763179 y de las Leyes No18.469 y N'18.933,

conjuntamente, con los Decretos Supremos No140/20M y N' 08/2020, ambos del
Minister¡o de Salud. La facultad de D. Tr¡nidad Rojo Augusto, consta en el Decreto
Alcald¡c¡o No 3145 de fecha 6.12.2016.

D. TRINIDAD ROJO AUGUSTO
ALCALDESA

D. ALFREDO MOLINA NAVES
DtRECTOR (S)

SERVICIO SALUD VlÑA DEL MAR-QUILLOTACALERA

b
I. MUNICIPALIDAD DE LA
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